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A RECUPERAR LA RIGUROSIDAD 

DELA DIPRES 

SEÑOR DIRECTOR: 
La elaboración del presupuesto de la 

nación requiere la estimación de in- 

gresos fiscales efectivos. Estos, ajus- 

tados cíclicamente por la actividad 

económica y el precio del cobre, de- 

finen los ingresos estructurales, los 

que, según la meta de balance es- 

tructural, determinan lo que se cono- 

cecomo gasto compatiblecon la meta. 

Este gasto determina el presupuesto 

anual del gobierno central. 

La Dirección de Presupuestos ha 

sobreestimado significativamente los 

ingresos efectivos para 2023 y 2024, 

y probablementetambién para el año 

2025. Esto ha permitido al gobierno 

programar un gasto más expansivo de 

lo requerido para cumplir las metas 

fiscales. De hecho, la meta de déficit 

estructural de -1,9% del PIB en 2024 

nose cumplirá y, según la Dipres, de- 

bería llegar a -2,3% del PIB (US$1.170 

millones por sobre lo proyectado). 

Recibir menos ingresos efectivos de 

los proyectados genera que la caja 

para cubrir las necesidades anuales 

del Fisco se agote antes de que termi- 

neel año. Esto ha llevado al gobierno 

a realizar retiros del FEES, reducién- 

dolo de 1,9% del PIBen 2023 a1,1%en 

2024 y a aumentar la deuda bruta al- 

canzando un 41,2% del PIB al cierre 

de 2024, un aumento de US$ 15.068 

millones respecto al 2023. Dada la 

falta de caja y la necesidad de reducir 

el déficit, la Dipres ha tenido que ha- 

cer un ajuste de gasto de facto, dejan- 

do de cumplir sus compromisos con 

distintas reparticiones públicas, como 

porejemplo los Gores que han mani- 

festado su descontento. 

Es crucial que la Dipres recupere su 

capacidad técnica para proyectar in- 

gresos dentro de un margen de error 

razonable, evitando daños reputa- 

cionales que podrían afectar la rela- 

ción de Chile con las clasificadoras de 

riesgo y los mercados de deuda. 

Mauricio Villena 

Decano FAE UDP 

  

¿ES LA PROHIBICIÓN LA 
SOLUCIÓN? 

SEÑOR DIRECTOR: 

Hace unos días se publicó una nota 

sobre la aprobación en el Parlamen- 

to de Australia de un proyecto que 

busca prohibir el accesoa redessocia- 

les a menores de 16 años. Según ex-   

pertos, el uso excesivo de estas plata- 

formas no es beneficioso para los 

adolescentes, aunque tras una lectu- 

ra de la iniciativa, surgen dudassobre 

si es la solución más adecuada. 

La preocupación por los riesgos es 

legítima, sin embargo, la regulación 

total es difícil de controlar y podría ser 

más perjudicial. La gran populari- 

dad de estas plataformas podría lle- 

varlas a buscar alternativas aún más 

dañinas para eludir estas restriccio- 

nes. 

Así, en lugar de recurrir a este mé- 

todo, sería mejor promover la auto- 

rregulación desde los espacios en 

contactocon este grupo. Enel caso de 

la publicidad en Chile, la séptima 

edición del Código de Ética publici- 

taria de CONAR pone especial énfa- 

sis en la protección de los menores y 

adolescentes (NNA), con el fin de pro- 

porcionar guías prácticas que ayuden 

a las marcas a hacer correcto uso de 

las RRSS, elevando los estándares que 

la misma industria ha definido. 

Es crucial continuar reforzando las 

medidas que motiven a las marcas a 

actuar con responsabilidad, propor- 

cionando un entorno seguro, me- 

diante un enfoque adecuado para 

abordar los desafíos que las redesso- 

ciales presentan hoy. 

Maribel Vidal 

Directora ejecutiva de CONAR 

INCAUTACIÓN DE DROGA 

SEÑOR DIRECTOR: 

Las revelaciones dela Contraloría Ge- 

neral sobre el manejo inadecuado de 

drogasincautadas son alarmantes. El 

informe muestra desorden enla cus- 

todia y destrucción de estas sustan- 

cias, poniendo en riesgo la salud pú- 

blica y la seguridad nacional. 

A pesar de recientes cambios lega- 

les, las auditorías revelan demoras 

inaceptables en la recepción y des- 

trucción de estupefacientes. En algu- 

nos casos, las drogas permanecieron 

sin resguardo hasta 288 días, almace- 

nadas en condiciones inadecuadas. 

Esto refleja una falta de control que 

podría facilitar su retorno al merca- 

do negro. 

Preocupa también la relación con el 

problema del fentanilo en hospitales 

públicos. Desde 2017, se han repor- 

tado sustracciones significativas de 

opioides, incluyendo 199 ampollas 

de fentanilo solo enla Región Metro- 

politana. Esta situación no es aislada, 

sino un patrón que refleja graves in- 

cumplimientos. 

La combinación de mal manejo ad- 

ministrativo y sustracción de sustan- 

cias como el fentanilo representa una 

amenaza con potenciales consecuen- 

cias devastadoras, fomentando indi- 

rectamente el narcotráfico. 

Es urgente que el Estado actúe para 

corregir estas deficiencias, estable- 

ciendo protocolos estrictos para el 

manejo de drogasincautadas y mejo- 

rando la seguridad en los recintos 

donde sealmacenan. También escru- 

cial implementar programas educa- 

tivos para profesionales dela salud so- 

bre los riesgos de los opioides. 

Las modificaciones legales son in- 

suficientes sin medidas concretas que 

garanticen su cumplimiento. No po- 

demos permitir que el desorden ad- 

ministrativo contribuya al narcotrá- 

fico y comprometa nuestra deteriora- 

daseguridad pública. El Estado debe 

actuar de inmediato, de manera co- 

ordinada y eficiente, para protegernos 

de esta grave amenaza. 

Luis Toledo Ríos 

Director Centro de Estudiosen Segu- 

ridad y Crimen OrganizadoUniver- 

sidad San Sebastián   
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ELPAGO DE LASISAPRES Y LA 

INTEGRACIÓN VERTICAL 

SEÑOR DIRECTOR: 

El revuelo causado por el pago a cuen- 

tagotas de las Isapres a sus clientes ha 

sido un tema de la agenda estos días. 

Sin embargo, esta situación no es 

nueva, ya que se conocía desde el de- 

bate legislativo de la Ley Corta, que 

buscaba salvaguardar al sistema pri- 

vado de seguros de salud. En este 

contexto, es relevante recordar que las 

Isapres cubren alrededor del 15% de 

la población, porcentaje que podría 

seguir a la baja debido a la “fuga” de 

usuarios hacia Fonasa, que abarca al 

85% de la población nacional. 

El verdadero meollo del asunto ra- 

  

    
UNA REFORMA PROBLEMÁTICA Y 
CUESTIONABLE 

SEÑOR DIRECTOR: 
Resulta por lo menosirónico que quienes se opusieron con firmeza 

a la paridad, argumentando que “metía la mano en la urna”, 

defiendan ahora con vehemencia un umbral que interviene aún más 

en el proceso electoral. No sorprende, entonces, que respalden una 

= reforma queno incluye mecanismos para mejorar la representación 

de las mujeres, pese alos paupérrimos resultados de las elecciones 

pasadas. Recordemos que ninguna mujer fue electa como gobernadora 

regional y que el porcentaje de alcaldesas disminuyó aún más 

respecto a 2021. 

La reforma propuesta no es problemática solo por ser acotada; la 

propuesta de umbral también resulta cuestionable en términos 

técnicos. En la experiencia comparada, los umbrales se utilizan 

para excluir de la asignación de escaños a los partidos que no 

alcanzan un porcentaje mínimo preestablecido y suelen implementarse 

en distritos con una alta magnitud de representación. Por ejemplo, 

en Portugal, los distritos eligen entre 16 y 48 escaños, mientras que 

en Suecia el promedio es de 11, con distritos que llegan a elegir más 

de 40 representantes. Esto contrasta con Chile, donde el promedio 

esde 5,5 escaños por distrito, con una variación entre 3 y 8. En este 

contexto, con distritos pequeños y la transferencia de votos dentro 

de las coaliciones, el uso de un umbral legal resulta altamente 

irregular. 

De todos modos, el peor aspecto del umbral propuesto es que 

introduce un sesgo en contra de las regiones menos pobladas, 

favoreciendo a las candidaturas metropolitanas, que tienen mayores 

probabilidades de superar el porcentaje nacional exigido. Bajo esta 

fórmula, ni el Presidente Boric ni el diputado Mirosevic habrían 

obtenido sus escaños en 2017, a pesar de ser quienes recibieron el 

mayor porcentaje de apoyo a nivel nacional en sus respectivos 

distritos. 

Nuestro sistema electoral opera como una muñeca rusa: la 

ciudadanía vota por personas en listas de partidos que se agrupan 

en pactos. Esto genera confusión para la ciudadanía, ahora obligada 

aparticipar, que no puede monitorear ni comprender con claridad 

cómo se traducen los votos en escaños. La incorporación de un 

umbral como el propuesto incrementa aún más esta opacidad en 

el mecanismo básico de la democracia, metiendo mucho más que 

una mano en la urna en el proceso electoral. 

Julieta Suárez-Cao 

Instituto de Ciencia Política UC   

dica en la integración vertical de las 

Isapres, con las clínicas y otros cen- 

tros de salud. No era sencillo dejar caer 

a estas aseguradoras, ya que su colap- 

so traería consigo el cierre probable de 

gran parte de la cartera de atención del 

sector privado. En este escenario, se 

afectaría al 15% de los afiliados a Isa- 

pres y también tendría repercusiones 

para los beneficiarios de Fonasa, que 

deberían asumirla demanda de aten- 

ción de un sistema ya sobrecargado. 

Eslo que la autoridad sanitaria segu- 

ramente quiso evitar. 

Esimportante reconocer que, aun- 

que nuestro sistema es mixto (públi- 

co-privado), existe un uso intensivo 

de los servicios públicos. Por ende, 

plantear la desaparición de las Isapres 

sin fortalecer adecuadamente a Fona- 

sa, 0incluso considerarla implemen- 

tación de un seguro único sin las re- 

formas necesarias, podría generar 

una crisis aún mayor en el sector sa- 

lud. 

El desafío actual no radica solo en 

cuestionar el modelo de las Isapres, 

sino entender que cualquier reforma 

debe venir acompañada de un forta- 

lecimiento real del sistema público de 

salud, garantizando acceso equitati- 

vo y decalidad para toda la población. 

Delocontrario, corremosel riesgo de 

agravar las inequidades existentes y 

dejar al sistema desalud en una situa- 

ción aún más vulnerable. 

Diego Silva 

Académico de la Facultad de Medici- 

na, U.Central 

LEGISLEMOS CON SENTIDO 
COMÚN 

SEÑOR DIRECTOR: 
Acordado el pacto tributario, suba- 

mos la Pensión Garantizada Univer- 

sal, ahora ya, sin más trámites, mien- 

tras se sigue discutiendo la reforma 

completa al sistema de AFP. 

Seguir postergando el reajuste de la 

PGU, carece de responsabilidad po- 

lítica y de sentido común. 

Nuestros pensionados no pueden 

seguir esperando, no es justo. 

Marcos A. Ceresuela M. 

  

SU OPINIÓN IMPORTA 

Envíe sus objeciones al contenido o 

cobertura del diario a 

lectoríolatercera.com 

Envíe sus cartas, con una extensión 

máxima de 1.400 caracteres con 

espacios a: 

E Email: correo latercera.cl 

Avenida Apoquindo 4660, Santiago. 
  

      

La Tercera se reserva el derecho a edi- 

tarlos textos y ajustarlos conforme a 

sus estándares editoriales, en particular 

respecto a la exigencia de un lenguaje 

respetuoso y sin descalificaciones. Las 

cartas recibidas no serán devueltas. 
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